
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Cuatretonda y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Valencia.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y de préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1976.—P, D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

13556 ORDEN de 5 de abril de 1976 por la que pasan 
a ser Centros estatales, los Colegios «Ave María» y 
«Unión de Mutualidades y Patronatos Obreros Ca
tólicos», dependientes del Consejo Escolar Prima
rio «Ave María», del Obispado de Palencia, cuyo 
Consejo Escolar se extingue.

Ilmo. Sr.¡ Las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de l de julio), de 30 de diciembre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1972) 
y la de 30 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de junio) establecen los requisitos necesarios para la transfor
mación y clasificación de los Centros de Enseñanza,

Vistos los informes favorables enviados por la Delegación 
Provincial, la Inspección de Enseñanza Primaria de Palencia, 
así como los escritos de cesión de los dos locales hechos por el 
Obispado de Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La transformación en Centros estatales de los Co
legios del Consejo Escolar Primario «Ave María», de Palencia.

Segundo.—Se constituyen los Colegios Nacionales «Ave Ma
ría». situado en la barriada del Cristo del Otero, que contará 
con 11 unidades escolares y Dirección con curso, y «Unión de 
Mutualidades y Patronatos Obreros Católicos», que contará con 
ocho unidades escolares de Educación General Básica, dos uni
dades escolares de Educación Preescolar y Dirección con curso.

Tercero.—La extinción del Consejo Escolar Primario «Ave 
María» dependiente del Obispado de Palencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

13557 ORDEN de 6 de abril de 1976 por la que se trans
forman y clasifican en los grados que se indican 
a los Centros que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge
neral de Empleo y Promoción Social del Ministerio de Trabajo, 
Servicio de Empleo y Acción Formativa, para que se transfor
men y clasifiquen los Centros de Formación Profesional y So
cial dependientes del mismo, de conformidad con lo preceptuado 
en la norma reguladora de la Formación Profesional que des
arrolla la Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26 de agosto), en consonancia con las disposiciones 
de 19 de junio y 30 de diciembre de 1971, 27 de abril de 1972 y 
la Instrucción de 28 de enero de dicho año sobre transformación 
y clasificación de Centros,

Teniendo en cuenta que los expedientes de los Centros han 
sido elevados por los respectivos Delegados provinciales del 
Departamento con su informe y el de los Coordinadores de For
mación Profesional y lo que previene el número 2, apartado 3.°, 
de la Orden mencionada de 31 de julio de 1974, sobre la necesi
dad de que se tramite por parte del Organismo de que dependan,

Este Ministerio ha resuelto transformar y clasificar en los 
grados que se indican a los Centros que se relacionan y las 
enseñanzas siguientes:

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y 
Social) de primero y segundo grados, homologado, «Almirante 

Carrero», de Madrid

Primer grado: Rama Administrativa y Comercial, profesiones 
Administrativa, Secretariado y Comercial; segundo grado (régi
men de enseñanzas especializadas): Rama Administrativa, espe
cialidades Secretariado y Administrativo.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y 
Social) de primero y segundo grados, homologado, de Burgos

Primer grado: Rama Delineación, profesión Delineante. Me
tal, profesiones Mecánica y Construcciones Metálicas; Química, 
profesiones Operador de Laboratorio y Operador de Planta: Elec
tricidad, profesiones Electricidad y Electrónica y Administra

tiva y Comercial, profesiones Administrativa, Secretariado y 
Comercial; segundo grade (régimen general): Electricidad y 
Electrónica, especialidad Operadores de Cuadros y Automatis
mos; Metal, especialidad Fabricación Mecánica, y Química, espe
cialidades Química de Laboratorio y Química de la Industria y 
Administrativa, especialidad Comercio exterior y Transportes; 
segundo grado (régimen de enseñanzas especializadas): Rama 
Delineación, especialidades Industrial y Edificios y Obras; Elec
tricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Líneas 
Eléctricas, Máquinas Eléctricas, Electrónica de Comunicaciones 
y Electrónica Industrial y Administrativa, especialidades de Se
cretariado y Administrativa.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y So
cial) de primero y segundo grados, homologado, de Burlada-

Navarra

Primer grado: Rama Metal, profesiones de Mecánica y Cons
trucciones Metálicas; Electricidad, profesiones Electricidad y 
Electrónica; Delineación, profesión Delineante y Administrativa , 
y Comercial, profesiones de Administrativa, Secretariado y Co
mercial; segundo grado (régimen general): Metal, especialidad 
Fabricación Mecánica; Electricidad y Electrónica,, especialidad y 
Operadores de Cuadros y Automatismos y Administrativa, espe
cialidad de Comercio exterior y Transportes; segundo grado (ré
gimen de enseñanzas especializadas): Electricidad y Electrónica, 
especialidades Instalaciones y Líneas Eléctricas, Electrónica de 
Comunicaciones,. Máquinas Eléctricas y Electrónica Industrial; 
Delineación. especialidades Industrial y Edificios y Obras y Ad
ministrativa. especialidades de Secretariado y Administrativa.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y So
cial) de primero y segundo grados, homologado, de Salamanca

Primer grado-. Metal, profesiones Mecánica y Construcciones 
Metálicas; Electricidad, profesiones de Electricidad y Electró
nica; Automoción, Profesiones Mecánica y Electricidad del Auto
móvil y Administrativa y Comercial, profesiones de Administra
tiva, Secretariado y Comercial; segundo grado (régimen gene
ral): Metal, especialidades de Fabricación Mecánica y Adminis
trativa, especialidad de Comercio exterior y Transportes; segun
do grado (régimen de enseñanzas especializadas): Electricidad y 
Electrónica, especialidades Instalaciones y Líneas Eléctricas, Má
quinas Eléctricas, Electrónica de Comunicaciones y Electrónica 
Industrial; Automoción, especialidades de Mecánica y -Electrici
dad del Automóvil y Administrativa, especialidades de Secre
tariado y Administrativa.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y So
cial) de primero y segundo grados, homologado, de Valladolid

Primer grado: Metal, profesiones de Mecánica y Construccio
nes Metálicas; Automoción, profesiones de Mecánicas y Electri
cidad del Automóvil; Electricidad, profesiones de Electricidad y 
Electrónica; Delineación. profesión Delineante y Administrativa 
y Comercial, profesiones de Administrativa, Secretariado y Co
mercial; segundo grado (régimen general): Metal, especialidad 
de Fabricación Mecánica; Electricidad y Electrónica, especiali
dad de Operadores de Cuadros y Automatismos,, y Administra
tiva, especialidad de Comercio exterior y Transportes; segundo 
grado (régimen de enseñanzas especializadas): Automoción, es
pecialidades de Mecánica y Electricidad del Automóvil; Electrici
dad y Electrónica, especialidades de Instalaciones y Líneas Eléc
tricas, Máquinas Eléctricas, Electrónica de Comunicaciones y 
Electrónica Industrial; Delineación. especialidades de Industrial 
y Edificios y Obras y Administrativa, especialidades de Secre
tariado y. Administrativa.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y 
Social) de primero y segundo grados, homologados, de Vigo

Primer grado: Metal, profesiones Mecánica y Construcciones 
Metálicas; Electricidad, profesiones de Electricidad y Electró
nica; Automoción, profesiones Mecánica y Electricidad del Auto
móvil; Délineación, profesión Delineante y Administrativa y 
Comercial, profesiones de Administrativa, Secretariado y Co
mercial; segundo grado (régimen general): Metal, especialidad 
y Fabricación Mecánica y Administrativa, especialidad de Co
mercio exterior y Transportes; segundo grado (régimen de ense
ñanzas especializadas):. Electricidad y Electrónica, especialida
des de Instalaciones y Líneas Eléctricas, Máquinas eléctricas, 
Electrónica de Comunicaciones y Electrónica Industrial; Auto- 
moción, especialidades de Mecánica y Electricidad del Automó
vil; Delineación, especialidades Industrial y Edificios y Obras 
y Administrativa, espeialidad Secretariado y Administrativo. 
En régimen general además Electricidad v Electrónica, especia
lidad Operadores de Cuadros y Automatismos.

Centro de Formación Profesional (Promoción Profesional y 
Social) de primero y segundo grados, homologado, de Vitoria

Primer grado: Metal, profesiones Mecánioa y Construcciones 
Metálicas; Electricidad, profesiones de Electricidad y Electró
nica; Delineación, profesión Delineante y Administrativa y Co
mercial, profesiones Administrativa, Secretariado y Comercial;


